
RESOLUCIÓN de 20 de julio de 2006, del
Servicio de Ordenación Industrial, Energía y
Minas de Cáceres, autorizando el
establecimiento de instalación eléctrica.
Ref.: 10/AT-007823-000000.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de: Iber-
drola Distr. Eléctr., S.A. con domicilio en: Cáceres, C/ Periodista
Sánchez Asensio, 1 solicitando autorización administrativa y
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el artículo
128 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre (B.O.E. 27-
12-2000), así como lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de
noviembre, del Sector Eléctrico:

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Iberdrola Distr. Eléctr., S.A. el establecimiento de la insta-
lación eléctrica, cuyas principales características son las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: LSMT enlace entre los CC.TT. “Capitán Luna y Rosales”
denominada Canterías de la ST Cáceres III.
Final: C.T. Proyectado.
Términos municipales afectados: Cáceres.
Tipos de línea: Subterránea.
Tensión de servicio en KV: 13,2(20) kV.
Materiales: Nacionales.
Conductores: Aluminio.
Longitud total en Kms.: 0,060.
Emplazamiento de la línea: Avda. de San Blas.

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.
N. de transformadores:

Número Relación de transformación
2 20,000 / 400,000

13,200 / 230,000
Potencia total en transformadores en KVA: 1.260.
Emplazamiento: Cáceres. Bloque núm. 1. Portal núm. 10 de la
Urbanización Sitio del Refugio.

Presupuesto en euros: 45.331,30.
Presupuesto en pesetas: 7.542.494.
Finalidad: Mejora de la calidad del suministro eléctrico y nuevos
suministros.

Referencia del Expediente: 10/AT-007823-0000000.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no
cuente el peticionario de la misma con el Acta de Puesta en
servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan en el
artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

Cáceres, 20 de julio de 2006.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas,
ARTURO DURÁN GARCÍA

CONSEJERÍA DE CULTURA

RESOLUCIÓN de 13 de julio de 2006, del
Consejero, por la que se da publicidad a la
concesión de las ayudas a los espectáculos o
conciertos profesionales de teatro, música y
danza de Extremadura  por la realización de
actuaciones o giras fuera de la Comunidad
para el año 2006.

Por Orden de la Consejería de Cultura de 6 de marzo de 2006
(D.O.E. n.º 33 de 18 de marzo de 2006), se abre el plazo para
presentación de solicitudes referentes a las ayudas a los espec-
táculos o conciertos profesionales de teatro, música y danza de
Extremadura por la realización de actuaciones o giras fuera de
la Comunidad, para el año 2006, reguladas en el Decreto
257/2005, de 7 de diciembre.

Examinadas las solicitudes presentadas, instruido el oportuno
expediente y teniendo en cuenta los criterios de valoración esta-
blecidos en el artículo 7 de la citada Orden de 6 de marzo, vista
la propuesta de la Comisión Evaluadora, y conforme al artículo
noveno de la referida Orden de convocatoria,

R E S U E L V O :

Primero. Conceder Ayudas a la gira fuera de nuestra Comunidad a
las Compañías de Teatro y Grupos de Música, y en las cantidades
que se expresan en el Anexo I.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa,
según lo establecido en el artículo 103 de la Ley 1/2002, de 28
de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, podrán los interesados interponer,
potestativamente, recurso de reposición ante el Excmo. Sr. Conseje-
ro de Cultura, en el plazo de un mes contado a partir del día
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